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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso N01.04 Control de Producto/Servicio No Conforme, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.
Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.
2. OBJETIVO

Describir las actividades a realizar para la identificación, tratamiento y disposición del producto/servicio no conforme que se presente durante la prestación del servicio. 

3. ALCANCE

Inicia con la identificación del producto no conforme, en cada uno de los subprocesos ejecutados en la Secretaria de Educación, previa verificación de cumplimiento de los requisitos, continúa con las definiciones de acciones a tomar frente al PNC, y finaliza con la verificación del cumplimiento  de los requisitos, después de haber sido corregido.

4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO N01.04 TRATAMIENTO DE PRODUCTO/SERVICIO NO CONFORME 

1. Recibir información de producto o servicio no conforme (PNC):  El funcionario designado de la Secretaria de Educación recibe la información del PNC de:

· Los diferentes subprocesos del sistema de gestión, después de haber verificado el cumplimiento del producto con los requisitos del cliente 
· Las quejas interpuestas por el cliente en lo referente a PNC entregado a éste de manera no intencional que ingresan por el macroproceso E01.01 Atender, direccionar y hacer seguimiento a solicitudes.

· Las quejas generadas al interior de la Secretaria de Educación que se consolidan en el subproceso M02.01 Atender peticiones.
2.  Realizar las actividades de seguimiento a las características de los productos definidas de acuerdo con las fichas de planificación. El funcionario designado de la Secretaría de Educación le hace seguimiento a  las actividades definidas en N01 04 F02 formato ficha técnica de producto no conforme.
3. Registrar y separar el producto o servicio no conforme: El funcionario designado de la Secretaria de Educación que identificó el producto/servicio  no conforme en el respectivo subproceso de acuerdo con los criterios de aceptación definidos y de producto  no  conforme de la ficha técnica de producto no conforme, debe diligenciar el formato N01.04.F01 Registro de producto no conforme en los siguientes campos: Macroproceso, proceso, subproceso, Dueño del Proceso, fecha de detección, Producto / servicio que es la descripción de acuerdo con las fichas de planificación, Dato para trazabilidad ó información que permite ubicar el producto no conforme como nombre, fecha, consecutivo, o radicado según corresponda al tipo de producto, responsable del tratamiento, la descripción del incumplimiento detectada, corresponde a la naturaleza de la no conformidad, o el detalle del producto no conforme: . Ejemplo: Oficios incompletos, con inconsistencias o con datos errados.   Ver anexo instructivo N01.04.F01 Registro de producto no conforme.

Este registro debe ser anexado al PNC para que se diferencie de los demás productos conformes. 

4. Comunicar al líder del proceso respecto al PNC: El funcionario designado que registró el PNC, comunica al líder del subproceso acerca de la existencia de la no conformidad para que defina el tratamiento que debe darse a éste.
5. Definir el tratamiento que se debe dar al PNC El líder del proceso, revisa el PNC y define para el PNC el tratamiento a seguir, teniendo en cuenta las acciones emprendidas, la política definida respecto a los terceros contratados para prestación de servicios en la caracterización del documento N01 ¿Puede ser corregida la no conformidad?
¿Se puede pedir permiso de desviación al cliente?

¿Cual funcionario podría ejecutar el tratamiento del PNC?

El planteamiento es eficiente y viable de acuerdo con el impacto del PNC?

¿El tratamiento a plantear elimina el PNC detectado?

· El reporte consolidado de las acciones eficaces incluido en el registro Informe de seguimiento al mejoramiento institucional, ver anexo instructivo K01.03.F01 Informe de seguimiento al mejoramiento institucional generado por el subproceso K01.03 Seguimiento a planes de mejoramiento.
· Si el PNC fue generado por un tercero se informa al subproceso I01.05 Realizar seguimiento y administrar convenios y contratos, a través de oficio para que este aplique las disposiciones relacionadas con problemas de calidad que impactan la prestación del servicio
El tratamiento a seguir debe ser diligenciado por el líder del proceso en el formato registro control del producto no conforme, ver anexo instructivo N01.04.F01 Registro de producto no conforme

6. Agrupar y ordenar por naturaleza los  Producto No Conforme (PNC) del periodo a revisar. El funcionario designado deberá organizar los productos no conformes según su naturaleza del periodo a revisar.
7. Pedir permiso de desviación al cliente: El funcionario designado de la Secretaria de Educación para dar tratamiento al producto no conforme, contacta al cliente para aclarar las razones de la solicitud y el impacto de éste frente a los requisitos exigidos inicialmente y solicita autorización escrita al cliente de permiso de desviación, una vez reciba la documentación solicitada, debe diligenciar el formato registro de producto no conforme y adjuntar el permiso enviado por el cliente al registro control de producto no conforme, ver anexo instructivo N01.04.F01 Registro de producto no conforme.

8. Ejecutar el tratamiento definido: El funcionario designado de la Secretaria de Educación realiza las actividades contempladas en el tratamiento definido para el PNC, una vez haya culminado, da aviso al líder del proceso.
9.  Verificar cumplimiento del producto frente a los requisitos: El líder del proceso revisa que el producto o servicio cumpla con los criterios de calidad exigidos para éste y que se hayan ejecutado las acciones definidas por el funcionario designado del subproceso Adicionalmente verifica el cierre de los productos No conformes registrados en el periodo.
En caso de no haber sido corregido la no conformidad se regresa a la actividad 4 Definir el tratamiento que se debe dar al PNC, de lo contrario pasa a la siguiente actividad. En el caso en se haya establecido pedir permiso de desviación al cliente, se verifica que exista el registro de aprobación por parte del cliente.  
10. Liberar el Producto Corregido: El líder del proceso deberá diligenciar en el formato Registro de producto no conforme, ver anexo instructivo N01.04.F01 Registro de producto no conforme, en el campo comentario para cierre, la fecha de seguimiento al tratamiento dado y el Vo. Bo del responsable, para que posteriormente el producto tratado, continúe con las actividades del correspondiente subproceso en el cual se generó. 

El líder del proceso envía al funcionario de planeación de la Secretaria de Educación, el registro del producto no conforme totalmente diligenciado para que sea tenido en cuenta en el informe para la revisión por la dirección.

11. Analizar si el PNC genera acción correctiva o acción preventiva: El líder del proceso evalúa la no conformidad que generó el PNC y estudia si ésta da lugar a una acción correctiva, o a una acción preventiva.
Dependiendo del análisis efectuado, el líder del proceso envía la información, tanto del PNC corregido como el entregado con permiso de desviación, al subproceso N01.02 acciones correctivas y preventivas, para que con base a esta información, se planteen las medidas necesarias para la eliminación de la causa que dio origen al PNC, dentro de cada subproceso.
Con lo anterior, finaliza el subproceso.

12. Consolidar registro de producto no conforme: el funcionario de planeación de la Secretaria de Educación toma los registros de producto no conforme, ver anexo instructivo N01.04.F01 Registro de producto no conforme, diligenciados durante un período de tiempo y consolida la información de manera que se facilite el análisis de la naturaleza de la no conformidad, el tratamiento del producto no conforme y el estado del problema. Este reporte se envía al A04.01 Revisión general del SGC.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Áreas de la SE
	Identificar el producto no conforme.

Establecer el tratamiento al producto no conforme y ejecutarlo.

Verificar el cierre de los productos No conformes registrados en el periodo.
Liberar el producto corregido (teniendo en cuenta el permiso de desviación aprobado por el cliente en caso de aplicar) una vez verificado. 

Si es el caso aplicar procedimiento “Acciones correctivas y preventivas”


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	N/A


6. REGISTROS

	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	N01.04.F01 Registro Control  producto no conforme
	Profesional del SGC y control interno
	En carpeta identificada con el nombre del proceso organizada alfabéticamente
	Archivo de gestión de gestión del área de planeación
	Según la tabla de retención del ente territorial
	Archivo Central


7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	NTC-ISO 9000 Sistema de Gestión de Calidad. Fundamentos y Vocabulario  (Este documento no es de obligatorio cumplimiento, puede ser usado como referencia)
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y certificación.  ICONTEC
	2005

	NTC-ISO 9001 Sistema de Gestión de Calidad. Requisitos.
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC
	2008

	NTC-GP 1000. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Publica
	Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación.  ICONTEC
	2009

	Ley 872. Por la cual se crea el Sistema de Gestión de Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de Servicios  (Este documento no es de obligatorio cumplimiento, puede ser usado como referencia)
	Congreso de la República
	30 de Diciembre de 2003


8. DIAGRAMA DE FLUJO
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	PROCEDMIENTOS ASOCIADOS
	N01.04  Control de Producto-Servicio no conforme

N01.05  Planificación de la realización del producto o servicio

	FOMATOS ASOCIADOS
	N01.04 .F01 Registro de Producto no conforme.

N01.05 .F01 Ficha Técnica Planificación de producto/servicio
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